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1. OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 

El presente documento tiene como objeto proponer al departamento competente del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) la delimitación de tramos urbanos de 

la autopista AP-7 a su paso por la población de Mollet del Vallès, Barcelona, en aplicación de lo 

dispuesto artículo 48 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

De acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo, el presente estudio fija para los tramos de 

la autopista considerados lo siguiente: 

1. Tramos que se consideran urbanos, con fijación de: 

1.1. Línea límite de edificación. 

1.2. Zona de dominio público (línea que la delimita exteriormente). 

1.3. Zona de servidumbre (línea que la delimita exteriormente). 

2. Tramos que se consideran travesía, con fijación de: 

2.1. Línea límite de edificación. 

2.2. Zona de dominio público (línea que la delimita exteriormente). 

Una vez aprobado definitivamente el presente estudio, se empleará para valorar, ante la 

tramitación de un expediente de autorización (art. 28.2 de la Ley 37/2015), si estamos en tramos 

urbanos, con las competencias atribuidas en él a este Ministerio (art. 47.2 de la Ley 37/2015). 

2. ANTECEDENTES 

Con fecha 09 de marzo de 2020, tiene entrada en la Demarcación de Carreteras del Estado en 

Cataluña Solicitud del Ayuntamiento de Mollet del Vallès (Barcelona) en el que presenta una propuesta 

de Delimitación de tramos urbanos y modificación de la línea límite de edificación a una distancia de 

25m, de la calzada del ramal de la AP-7 en el PK 138+420 margen derecho sentido Norte, con el fin de 

dar cumplimiento de lo dispuesto en el planeamiento urbanístico vigente. 

3. ÁMBITO DE ESTUDIO 

Esta Demarcación, por propia iniciativa amplia el ámbito de la delimitación a todo el 

municipio, en virtud de lo dispuesto en el art 47.1 de la Ley 37/2015, con el objetivo responder a la 

Solicitud recibida y de delimitar los tramos urbanos de todo el término municipal, fijando la línea límite 

de edificación de acuerdo con el planeamiento urbanístico previamente existente a la entrada en vigor 

de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, según establece el artículo 48.2.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la traza de la autopista objeto del estudio discurre a lo largo 

de 3.260 metros, entre los pp.kk. 137+620 y 140+880 margen Derecho, sentido Norte y a lo largo de 

3.183 metros entre los pp.kk.  137+600 y 140+783 margen Izquierdo, sentido Sur, donde la autopista 

y sus ramales de enlace pisan suelo clasificado como Suelo Urbano, según los datos que se indican 

respecto del planeamiento urbanístico vigente (apartado 3) y como puede verse en la documentación 

gráfica anexa (planos) y en la siguiente imagen. 
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Ámbito de estudio 

Desde el PK 137+600 hasta el PK 138+537 la autopista discurre sobre un viaducto, con 

presencia de edificaciones que pisan la zona de limitación de edificabilidad a ambos márgenes de la 

vía. Estas edificaciones se localizan en los polígonos industriales de Can Magarola y Can Magré. Como 

se puede ver en la siguiente imagen, estos polígonos están situados entre la riera del Tenes (PK 

137+600) y la autovía C-17 (PK 138+325), cuya zona límite de edificación quedó establecida mediante 

Resolución de la DGC de 1976, a 15 metros de la arista exterior de la calzada, como se verá en el punto 

4 de esta memoria. 

 
 

 
Polígonos industriales Can Magarola y Can Magré 

Pasada la autovía C17 (PK 138+325) encontramos los ramales de enlace de la AP-7 con esta 

autovía, correspondientes a la salida nº 15 de la autopista y cuyas líneas límite de edificación entran 

en conflicto con edificaciones existentes a ambos márgenes, como se puede ver en la siguiente imagen. 

Suelo Urbano 

Suelo No Urbanizable 

Ramales Salida 16 

Ramales Salida 15 

Can Magarola 

Can Magré 

C-17 

Can Magarola 

Can Magré 

C
-1

7
 

LLE Ley 37/15 
LLE DGC 1976 
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Ramales Salida 15 

A partir del PK 138+537 la autopista discurre al mismo nivel que el terreno, sin presencia de 

edificaciones en su margen Izquierdo, pero con presencia de edificaciones en su margen Derecho, más 

allá de la zona de limitación de edificabilidad; exceptuando las edificaciones colindantes con los 

ramales de entrada y salida del margen Derecho, sentido Norte, correspondientes a la salida nº 16 de 

la autopista, a la altura de los PK 139+520 y 140+140, como se puede ver en la siguiente imagen. 

 
Ramales Salida 16 - Ámbito del PP Sector Sud Gallecs 

Sector Sud Gallecs 

LLE Ley 37/15 

LLE Ley 37/15 

LLE DGC 1976 

Ramales Salida 15 

Ramales Salida 16 
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Estas edificaciones forman parte del sector ejecutado correspondiente al Plan parcial Sector 

Sud Gallecs, aprobado definitivamente el 24 de febrero de 1983, como se puede ver en el punto 4 de 

esta memoria. 

4. SITUACIÓN URBANÍSTICA 

Antecedentes: 

El planeamiento vigente a fecha de 30 de septiembre de 2015, cuando entra en vigor la Ley 

37/2015 de carreteras, corresponde al Plan de Ordenación Urbanístico Municipal (POUM), aprobado 

definitivamente el 20 de octubre de 2004. A destacar que este POUM fijó el límite de edificación de 

los ramales de conexión de la autopista a 25 m de la arista exterior de la calzada, al tener la 

consideración de carretera convencional, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84.2 del Reglamento 

de carreteras en vigor (RD182/94). 

No obstante, el POUM de 2004 fue declarado nulo de pleno derecho el 11 de febrero de 2016. 

Entonces, el efecto de la sentencia conlleva inmediatamente la pervivencia del planeamiento anterior, 

correspondiente a la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación Urbana (RPGOU) de Mollet 

del Vallès aprobado definitivamente el 30 de junio de 1982, siendo la Ley de carreteras de aplicación 

en ese momento era la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, cuyo Reglamento se articula 

en el Real Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Carreteras. En este sentido, tanto en la Ley 51/74 como en el RD1073/77, la distancia de la LLE se fijó 

en 50 m en autopistas y autovías (art. 46.5 y 116.4 respectivamente), sin especificar una distancia 

específica para los enlaces o cambios de sentido.  

De todas formas, la razón por la que se declaró nulo dicho POUM (a raíz del recurso 

interpuesto por la inmobiliaria Anida), fue por insuficiencia en el estudio económico financiero, en este 

sentido, dicha sentencia no deslegitimaría lo que el POUM disponía en relación con las zonas de 

protección de la autopista. 

Planeamiento vigente: 

Siendo este RPGOU un planeamiento obsoleto con la realidad, el Ayuntamiento de Mollet del 

Vallès al amparo del artículo 62.1 de la TRLU, redactó las Normas de planeamiento Urbanístico (NPU), 

la cuales entraron en vigor el día 13 de marzo de 2017, por el trámite de urgencia previsto en el art. 

82.2 del TRLU (trámite que no contempla la emisión de los informes preceptivos por los organismos 

afectados, por razón de sus competencias sectoriales). 

Dichas NPU recogen lo dispuesto en el POUM de 2004, en relación con las zonas de protección 

de la autopista AP-7, de tal manera que, en la zona de limitación a la edificabilidad en los ramales de 

salida de la autopista, tal y como se observa en la imagen inferior, se fija a una distancia que combina 

los 50m al tronco de la autopista AP-7 con los 25m al ramal de salida. 
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Detalle de lo dispuesto en las NPU 

Por otro lado, como se ha comentado en el punto 3 esta memoria, destacar la Resolución de 

la DGC de fecha 22/09/1976, que establecía la reducción de la zona no edificable a 15m a partir de la 

arista exterior de la calzada en el tramo de la AP-7 a su paso por los polígonos industriales de Can 

Magarola y Can Magré en el TM de Mollet del Vallès, que discurre en viaducto en el término de Mollet 

del Valles, esto es desde el PK 137+600 hasta el PK 138+325. 

 
Edificaciones en los polígonos de Can Magarola y Can Magré 

En la imagen anterior, se aprecia la existencia de dos edificaciones que 

sobrepasan la línea de 15m establecida en la comentada Resolución (grafiada 

en puntos y rallas verdes), por lo que se considera que la parte de estas 

edificaciones que invade la LLE de 15m queda fuera de ordenación. 

También ampliando lo que se ha comentado en el punto 3, en relación con la salida nº 16 de 

la autopista AP-7 mencionar que, en el margen derecho sentido Norte, se desarrolló el Pla parcial 

Sector Sud Gallecs, aprobado definitivamente el 24 de febrero de 1983. Este Sector se delimitó con la 

Aprobación definitiva del Plan Director Urbanístico de l’ACTUR “Sta Maria de Gallecs” cuyo Texto 

Refundido se aprobó definitivamente el 29 de abril de 2005.  

Hay que mencionar que en el PP Sector Sud Gallecs, se contempla el desarrollo de la parte 

colindante con la autopista AP-7 mediante planes de mejora urbana o estudios de detalle, pero que la 

línea límite de edificación de dicho PP queda recogida en las NPU de Mollet del Vallès, siendo de 50 m 
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a partir de la arista exterior de la calzada de la autopista AP-7 y de 25 respecto de la arista exterior de 

la calzada de los ramales de salida de dicha vía. 

 
Definición de la LLE a 25m respecto del ramal de salida de la AP-7 

   
Definición de la LLE a 25m respecto del ramal de entrada de la AP-7 

5. MARCO LEGAL 

A continuación, se exponen los preceptos legales que se consideran de aplicación en este caso: 

Artículo 124. Delimitación de Tramos Urbanos, del Reglamento General de Carreteras, 

establece: 

“La Dirección General de Carreteras, por propia iniciativa o a instancia del Ayuntamiento 

interesado, y previa redacción del oportuno estudio de delimitación de tramos urbanos, en 

el que se establecerá la parte de ellos que deba tener la consideración de travesía, 

tramitará el correspondiente expediente”. 

Artículo 47. Tramos Urbanos, de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, 

establece: 

“1. A los efectos de esta ley, se consideran tramos urbanos, aquellos de las carreteras del 

Estado que discurran por suelo clasificado como urbano por el correspondiente 

instrumento de planeamiento urbanístico y que estén reconocidos como tales en un estudio 
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de delimitación de tramos urbanos aprobados por el Ministerio de Fomento, mediante 

expediente tramitado por su propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado” 

Artículo 48. Estudios de delimitación de tramos urbanos, de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de Carreteras, establece: 

“En los estudios de delimitación de tramos urbanos el Ministerio de Fomento fijará, para 

la fracción de Red de Carreteras del Estado estudiada, los tramos que se consideran 

urbanos y los tramos que se consideran travesías. Asimismo, se fijará en todos los casos la 

línea límite de edificación y la zona de dominio público y, en los urbanos, también la de 

servidumbre, todo ello según las circunstancias de cada margen de la vía. 

La anchura definida por dicha línea límite de edificación podrá ser no uniforme, y la misma 

podrá fijarse a distancia inferior a la prescrita en el artículo 33 de esta Ley, de acuerdo con 

el planeamiento urbanístico previamente existente a la entrada en vigor de la presente 

Ley.” 

En este sentido, la Disposición Transitoria Primera, Delimitación de Tramos Urbanos, de la 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, establece que: 

“En aquellos municipios en los que no hubiera estudio de delimitación de tramos urbanos 

definitivamente aprobado, y hasta tanto no se disponga del mismo, se considerarán tamos 

urbanos y travesías aquellos que tuvieran dicha condición a la entrada en vigor de la 

presente ley en virtud de la normativa anterior.” 

Por otro lado, el Artículo 33. Zona de limitación a la edificabilidad, de la Ley 37/2015, de 29 

de septiembre, de Carreteras, establece: 

“1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, 

que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras 

convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir 

de la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde 

exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en las 

respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. Queda 

prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, 

incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que 

resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones o 

instalaciones ya existentes. (…). 

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 

sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 

edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior 

de la calzada en cada caso. 

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas 

y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses un informe, 

podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar la línea límite de edificación 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 C

AS
TR

O
 C

O
RR

EA
, 

EL
EN

A 
M

AR
IA

. 
A 

fe
ch

a:
 1

4/
01

/2
02

1 
03

:5
2 

PM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 V
IL

AN
O

VA
 M

AR
TI

N
EZ

 F
AL

ER
O

, 
VI

CE
N

TE
 J

O
SE

. 
A 

fe
ch

a:
 1

5/
01

/2
02

1 
01

:3
6 

PM
To

ta
l f

ol
io

s:
 6

5 
(1

0 
de

 6
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
SE

C6
92

19
3E

5B
4C

44
8C

BA
CC

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

m
it

m
a.

go
b.

es



 

11 
 

inferior a la establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras 

estatales en zonas o tramos perfectamente delimitados.” 

6. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

6.1. DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO 

El tramo de carretera considerado se encuentra en la autopista AP-7 entre los pp.kk. 137+620 

y 140+880 margen Derecho, sentido Norte y entre los pp.kk.  137+600 y 140+783 margen Izquierdo, 

sentido Sur, a su paso por el término municipal de Mollet del Vallès y se considera un tramo urbano 

en virtud de lo establecido en las Normas de planeamiento Urbanístico del municipio de Mollet del 

Vallès, aprobadas el 13 de marzo de 2017 y en el artículo 47 de la ley 37/2015, de 29 de septiembre, 

de Carreteras. 

6.2. ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN 

Puesto que el planeamiento urbanístico vigente se desarrolló con anterioridad a la vigente Ley 

37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, se puede fijar en este estudio la línea límite de 

edificación en base al párrafo segundo del artículo 48.1 de la citada Ley de Carreteras vigente, a una 

distancia inferior a la establecida en el artículo 33, apartados 1 y 2 de la misma Ley. 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los puntos 1 al 5, esta Demarcación de Carreteras del 

Estado propone establecer una Línea Limite de Edificación de acuerdo con las NPU 13 de marzo de 

2017, de tal manera que la zona de limitación a la edificabilidad en los ramales de salida de la autopista 

AP-7, se fija a una distancia que combina los 50m al tronco de la autopista AP-7 con los 25m al ramal 

de salida. Además, se recoge lo dispuesto en la Resolución de la DGC de fecha 22/09/1976, que 

establecía la reducción de la zona no edificable a 15m a partir de la arista exterior de la calzada en el 

tramo de la AP-7 a su paso por los polígonos industriales de Can Magarola y Can Magré en el TM de 

Mollet del Vallès, que discurre en viaducto en el término de Mollet del Valles, esto es desde el PK 

137+600 hasta el PK 138+325. 

6.3. PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE TRAMOS URBANOS Y MODIFICACIÓN DE LA 

LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN DE LA AUTOPISTA AP-7, ENTRE LOS PP.KK. 137+620 Y 

140+880 MARGEN DERECHO, SENTIDO NORTE Y ENTRE LOS PP.KK. 137+600 Y 

140+783 MARGEN IZQUIERDO, SENTIDO SUR. 

En virtud de todo lo anterior, esta Demarcación de Carreteras propone: 

1. Delimitar como tramo urbano la totalidad del tramo estudiado, por ambos márgenes, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras. 

2. Delimitar como zona de dominio público la envolvente más exterior de las líneas definidas 

a 8 metros desde la arista exterior de la explanación del tronco de la carretera, distancias 

estas medidas horizontal y perpendicularmente a la arista considerada, de acuerdo con la 
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definición recogida en el artículo 29 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

Carreteras. 

3. Delimitar como zona de servidumbre, fijada la arista de la misma forma que para el 

dominio público, dos franjas a ambos lados de la carretera definidas por la zona de 

dominio público en el interior y en el exterior por una línea envolvente a 25 metros de la 

arista exterior de la explanación del tronco de la carretera, medidos horizontal y 

perpendicularmente a la arista considerada. 

4. Fijar la línea límite de edificación para el tramo urbano de la autopista AP-7 definido 

anteriormente, en consonancia con el vigente ordenamiento urbanístico municipal y con 

lo recogido en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, vigente en el momento de 

aprobación del último ordenamiento. Se adjunta como anejo 1 las tablas de coordenadas 

que delimitan la línea límite de edificación. La definición gráfica de tramo urbano, travesía 

y línea límite de edificación se representa en los planos adjuntos del anejo 4. 

 

Fecha: la de las firmas electrónicas. 

LA INGENIERA AUTORA DEL ESTUDIO 
(LA INSPECTORA DE AUTOPISTAS) 

 

 

Firmado digitalmente 

ELENA CASTRO CORREA 

 

CONFORME 

EL INGENIERO JEFE DE LA DEMARCACIÓN 

DE CARRETERAS EN CATALUÑA 

 

Firmado digitalmente 

VICENTE VILANOVA MARTÍNEZ-FALERO
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ANEJO 1: DEFINICIÓN DE LA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN 
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Se define la línea límite de edificación de acuerdo con los siguientes tramos: 

Tabla 1, Tramo 1a: LLE MOD 15m AEE, margen Derecho  
(Coordenadas UTM ETRS89, huso 31, RD 1071/2007) 

ID PUNTO Coord UTM X Coord UTM Y 

1 435.248,40 4.599.926,63 

2 435.254,56 4.599.959,41 

3 435.280,04 4.599.959,74 

4 435.283,42 4.599.959,84 

5 435.323,00 4.599.961,06 

6 435.389,68 4.599.963,53 

7 435.443,28 4.599.964,59 

8 435.491,01 4.599.965,11 

9 435.523,61 4.599.965,02 

10 435.558,30 4.599.964,06 

11 435.596,64 4.599.962,31 

12 435.638,39 4.599.959,51 

13 435.685,84 4.599.955,90 

14 435.724,31 4.599.952,39 

15 435.778,45 4.599.947,12 

16 435.825,42 4.599.941,66 

17 435.864,05 4.599.937,23 

18 435.904,71 4.599.933,47 

19 435.921,55 4.599.931,91 

20 435.946,71 4.599.930,22 

21 435.933,84 4.599.897,43 

 

Tabla 2, Tramo 1a: LLE MOD 15m AEE, margen Izquierdo 
(Coordenadas UTM ETRS89, huso 31, RD 1071/2007)  

ID PUNTO Coord UTM X Coord UTM Y 

105 435.152,10 4.600.054,95 

106 435.151,73 4.600.022,32 

107 435.188,93 4.600.021,30 

108 435.227,96 4.600.020,78 

109 435.249,89 4.600.021,03 

110 435.274,38 4.600.021,30 

111 435.320,30 4.600.022,71 

112 435.373,33 4.600.024,12 

113 435.427,06 4.600.026,24 

114 435.472,73 4.600.026,77 

115 435.501,24 4.600.026,60 

116 435.556,14 4.600.025,18 

117 435.600,30 4.600.023,58 

118 435.646,73 4.600.020,92 

119 435.688,91 4.600.017,19 

120 435.732,77 4.600.013,49 
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121 435.765,15 4.600.010,87 

122 435.796,76 4.600.009,30 

123 435.827,61 4.600.008,08 

124 435.864,69 4.600.008,94 

125 435.903,51 4.600.012,72 

126 435.934,69 4.600.017,83 

127 435.965,96 4.600.025,69 

128 435.977,93 4.600.061,83 

 

Tabla 3, Tramo 1b: LLE MOD Salida 15, margen Derecho 
(Coordenadas UTM ETRS89, huso 31, RD 1071/2007)  

ID PUNTO Coord UTM X Coord UTM Y 

22 434.812,01 4.599.990,04 

23 434.818,66 4.600.014,13 

24 434.869,72 4.599.999,65 

25 434.911,50 4.599.988,09 

26 434.959,55 4.599.975,86 

27 434.988,84 4.599.968,40 

28 435.022,55 4.599.960,38 

29 435.033,89 4.599.957,86 

30 435.052,37 4.599.953,81 

31 435.097,40 4.599.943,66 

32 435.129,84 4.599.937,67 

33 435.148,41 4.599.933,45 

34 435.156,18 4.599.930,35 

35 435.164,63 4.599.924,36 

36 435.169,86 4.599.914,91 

37 435.172,30 4.599.906,57 

38 435.173,55 4.599.897,91 

39 435.175,05 4.599.882,91 

40 435.178,03 4.599.842,78 

41 435.181,91 4.599.793,28 

42 435.184,16 4.599.760,93 

60 435.094,66 4.599.670,32 

61 435.092,88 4.599.662,42 

62 435.092,61 4.599.650,92 

63 435.093,57 4.599.640,35 

64 435.095,82 4.599.629,36 

65 435.100,31 4.599.617,22 

66 435.106,32 4.599.607,28 

67 435.113,95 4.599.597,37 

68 435.122,71 4.599.589,67 

69 435.131,01 4.599.583,96 

70 435.142,35 4.599.578,30 

71 435.153,70 4.599.574,60 

72 435.167,67 4.599.572,53 

73 435.180,04 4.599.573,07 

74 435.191,50 4.599.575,31 
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75 435.196,92 4.599.577,08 

76 435.203,71 4.599.579,29 

77 435.215,20 4.599.585,46 

78 435.216,13 4.599.586,25 

79 435.218,70 4.599.573,05 

80 435.220,88 4.599.555,23 

129 435.184,16 4.599.760,93 

130 435.184,38 4.599.752,74 

131 435.184,90 4.599.742,44 

132 435.185,09 4.599.732,60 

133 435.186,46 4.599.717,36 

134 435.188,52 4.599.702,55 

135 435.191,02 4.599.687,03 

136 435.193,14 4.599.673,23 

137 435.195,27 4.599.660,25 

138 435.196,22 4.599.654,44 

139 435.196,33 4.599.648,46 

140 435.196,15 4.599.646,49 

141 435.195,12 4.599.642,84 

142 435.192,79 4.599.638,18 

143 435.189,90 4.599.634,59 

144 435.187,46 4.599.632,39 

145 435.183,22 4.599.629,69 

146 435.180,46 4.599.628,52 

147 435.174,24 4.599.627,29 

148 435.168,47 4.599.627,10 

149 435.163,29 4.599.628,17 

150 435.158,60 4.599.630,44 

151 435.154,16 4.599.634,12 

152 435.150,89 4.599.637,83 

153 435.148,33 4.599.642,69 

154 435.147,09 4.599.646,90 

155 435.146,64 4.599.652,04 

156 435.147,00 4.599.655,36 

157 435.147,92 4.599.660,77 

 

Tabla 4, Tramo 1b: LLE MOD Salida 15, margen Izquierdo 
(Coordenadas UTM ETRS89, huso 31, RD 1071/2007)  

ID PUNTO Coord UTM X Coord UTM Y 

81 434.690,78 4.600.158,62 

82 434.747,89 4.600.141,10 

83 434.764,50 4.600.137,08 

84 434.780,61 4.600.132,74 

85 434.790,33 4.600.130,12 

86 434.813,43 4.600.123,54 

87 434.865,70 4.600.109,06 

88 434.871,89 4.600.107,28 

89 434.878,86 4.600.107,98 
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90 434.896,29 4.600.110,56 

91 434.908,65 4.600.113,46 

92 434.916,65 4.600.115,98 

93 434.927,35 4.600.119,99 

94 434.937,47 4.600.125,21 

95 434.959,25 4.600.136,96 

96 434.972,16 4.600.144,29 

97 434.988,19 4.600.153,21 

98 434.999,88 4.600.159,16 

99 435.011,73 4.600.164,06 

100 435.025,50 4.600.168,78 

101 435.038,76 4.600.172,49 

102 435.058,06 4.600.176,90 

103 435.132,80 4.600.192,77 

104 435.142,45 4.600.195,01 

 

Tabla 5, Tramo 1c: LLE MOD Salida 16, margen Derecho 
(Coordenadas UTM ETRS89, huso 31, RD 1071/2007)  

ID PUNTO Coord UTM X Coord UTM Y 

43 433.511,62 4.599.919,64 

44 433.497,76 4.599.915,81 

45 433.431,47 4.599.894,34 

46 433.427,32 4.599.892,47 

47 433.391,68 4.599.875,42 

48 433.352,40 4.599.855,87 

49 433.323,28 4.599.840,71 

50 433.295,77 4.599.825,92 

51 433.276,44 4.599.815,04 

52 433.278,27 4.599.811,60 

53 433.915,93 4.600.046,50 

54 433.927,17 4.600.048,66 

55 433.992,31 4.600.058,12 

56 434.046,02 4.600.064,66 

57 434.089,13 4.600.068,58 

58 434.149,76 4.600.072,24 

59 434.150,02 4.600.068,55 
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ANEJO 2: REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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ANEJO 3: SOLICITUD RECIBIDA 
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PLANTA DETALLE 
REDUCCIÓN LÍNEA LÍMITE 

DE EDIFICACIÓN

Escala: 1 / 2.000Norte:
ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMOS URBANOS

Y REDUCCIÓN DE LA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN
02Sistema de referencia

de coordenadas:

Plano:LOCALIDAD:

ETRS89 / UTM zone 31N
Hoja:

MOLLET DEL VALLÈS
(BARCELONA)
FECHA:
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